
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETON°

CHIGUAYANTE, 24 OCT Z013

VISTOS: Acuerdo N° 87-21-2013 de fecha 19 de junio de 2013, mediante el cual el Concejo
Municipal aprueba el Reglamento de Subvenciones de la Municipalidad de
Chiguayante; Decreto N°1387 de fecha 22 de julio de 2013, que aprueba el
Reglamento de Subvenciones de la Municipalidad de Chiguayante; Bases de
postulación al llamado 2013 para obtención de Subvenciones del año en curso;
Decreto N°2012 de fecha 14 de octubre de 2013, que aprueba bases del proceso de
postulaciones a Subvención Municipal 2013; y en uso de las facultades que me
confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO: 1.-Apruébase prórroga del plazo de retiro de bases del proceso de Subvenciones 2013,
extendiéndose desde el 24 de octubre de 2013 al 30 de octubre de 2013, ambas fechas
incluidas.
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